
I¡ Junta Requlatoria)- 
Monetaria Rnanc¡era

Besolución No. 20+2016-F

LA JUNTA DE pouílce y RecuLActóN MoNETARIA y FtNANctERA

CONSIDEFANDO:

Que en ef segundo suplemento del Registro oficial No. gg2 de 12 de septiembre de 2014, se
publicó el código orgánico Monetario y Financiero cuyo objeto es regular los sistemas monetario y
financiero, así como los regfmenes de valores y seguros del Ecuador;

Que el artículo l3 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece la creación de la Junta de
Política y Regulac¡ón Monetaria y Financiera, la cual forma parte de la Función Eiecutiva y es
responsable de la formulación de las polfticas públicas y la regulación y supervisión monetaria,
crediticia, cambiaria, financiera, de seguros y valores;

Que de acuerdo con el artículo gg del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
E¡ecutiva, los actos nomativos pueden ser derogados o reformados cuando así se lo considere
conveniente;

Que mediante resolución No. 176-2015-F de 29 de diciembre de 2015, la Junta de política y
Regulación Monetaria y Financiera, expidió las "Normas Generales para el Funcionamiento del
Fondo de Liqu¡dez del Sector Financiero Privado y del Sector F¡nanciero popular y Solidario,';

Que la superintendencia de EconomÍa popular y solidaria, mediante oficio No. sEps-201&oo8zo
de 21 de enero de 2016, remite para conocimiento y aprobación de la Junta, la propussta de
reforma a la resolución No. 176-2015-F de 29 de diciembre de 2o1s antes referida, en lo
relacionado con el aporte que las cooperativas de ahorro y crédito del segmento i deben efectuar
al Fondo d6 Liquidez;

Que el Viceministro Coordinador de Política Económica, con oficio No. MCPE-VM-AT-2016-002-0
de 29 de enero de 2016, remite a la Junta de Política y Regulac¡ón Monetaria y Financiera el
¡nforme ampliatorio sobre la propuesta de modificación de la resolución No. 176-201s-F de la Junta
de Política y Regulación Monetaria y Financiera, No. MCpE-VM-AT-2016-OO1 de 29 de enero de
2O16i

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en sesión e)'rtraordinaria por medios
tecnológicos, realizada el 30 de enero de 2016, conoció y trató la reforma a la resoluc¡ón No. 176-
2015-F, relativa a las "Normas Generales para el Funcionamiento del Fondo de Liquidez del Sector
Financiero Privado y del Sector Financ¡ero Popular y Solidario de 29 de diciembre de 2015; y,

En eiercicio de sus funciones,

RESUELVE:

REFORMAR LAS NORMAS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE
LIQUIDEZ DEL SECTOR FINANCIERO PRIVADO Y DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y

SOLIDARIO

ARÍCULO 1.- En el artículo 10 de la resolución No. 176-2015-F de 29 de diciembre de 2OlS,
literal a) modificar "S"/o" por .5%" y sustitúyase el literal b) por el sigu¡ente:
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"b) Las Cooperativas de Ahorro y Créd¡to peñenecientes al segmento 1 y las caias centrales, en

los términos contemplados en el Código orgánkn Monetario y Financiero, harán un apoñe
mensual al fideicomiso que será igual a una suma equ¡valente al 0,5y" del promedio de sus

obligac¡ones con el público del mes inmediato anteriot.

Los apo¡tes mensuales refer¡dos en el inciso anterior, se incrementarán en 0,5o/o en el mes de

enero de cada año, hasta alcanzar la meta del 7,570 de sus obligaciones con el público' Estos
aportes se ajustarán en foma mensual1

ARTíCULO 2.- Incorpórese como Disposición Transitoria Novena, la s¡guiente:

'NOVENA- La obligac¡ón de pago del aporte establecido en el literal b) del artículo 10, regira a
partir de la fecha en que se constituya el Fideicomiso del Fondo de Liquidez de las entidades del

Sector F¡nanciero Popular y Solidario".

ARíCULO 3.- Incorpórese como D¡sposición Transitoria Décima la s¡guiente:

.DÉC¡MA.- El aporte mensual que las Asoc¡aciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para la
vivienda deben realizar al Fondo de Liquidez, establecido en la presente norma, se mantendrá

hasta la ¡mplementación de la Disposición Transitoria v¡gésima Novena del código orgánico

Monetario y Financiero y la consecuente sujeción al control de la Super¡ntendenc¡a de Economía

Popular y Solidaria momento en el cual la Junta de Polít¡ca y Regulación Monetaria y Financiera

determinará el porcenta¡e del aporte que deben reallzar las Asociaciones Mutualistas de Ahorro y

Créd¡to para la Vivienda".

DISpO$C¡óN FINAL.- Esta resolución entrará én vigencia a partir de la presente fecha, sin

periuicio de su publ¡cac¡ón en el Registro Oficial.

COMUNíOUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de enero de 2016.

EL PRESIDENTE,

Eco era Yánez

proveyó y firmó la resolución que antecede el economista Patricio Rivera Yánez, Min¡stro

Coordinador de la política Económica - Pres¡dente de la Junta de Política y Regulación Monetaria

v Financ¡era, en el Distrito Metropolitano de Quito el 30 de enero de 2016.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO' ENCARGADO


